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RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de concesión de subvención directa por
parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de
Extremadura al Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, para la adecuación y
acondicionamiento de instalaciones municipales destinadas a la Policía
Local. (2014062356)

Habiéndose firmado el día 3 de octubre de 2014, el Convenio de concesión de subvención di-
recta por parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extre-
madura al Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, para la adecuación y acondicionamiento de ins-
talaciones municipales destinadas a la Policía Local, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 28 de octubre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación,

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA POR PARTE DE LA CONSEJERÍA DE
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA, PARA LA ADECUACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE

INSTALACIONES MUNICIPALES DESTINADAS A LA POLICÍA LOCAL.

En Plasencia, a 3 de octubre de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Clemente Juan Checa González, Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto
del Presidente 25/2014, de 19 de junio (DOE n.° 118, de 20 de junio), y en virtud de las fa-
cultades que tiene conferidas por el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y de otra, el Ilustrísimo Sr. Don FERNANDO PIZARRO GARCÍA, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia, autorizado para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, de fecha 11 de septiembre de 2014.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

MANIFIESTAN

PRIMERO:

La Junta de Extremadura es consciente de la labor desarrollada por las Policías Locales, en el
marco de lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, en el mantenimiento de la seguridad ciudadana en general y en el auxilio y pro-
tección de las personas y bienes, en beneficio del interés general de la población.

Asimismo es consciente de la necesidad de proporcionar e impartir una adecuada formación
a estas Policías y otros colectivos que participan en materia de seguridad, para el manteni-
miento y ampliación de los conocimientos necesarios para el mejor y eficaz cumplimiento de
sus funciones.

SEGUNDO:

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en el articulo 148.1.22 de la Cons-
titución Española, tienen atribuidas las competencias para la coordinación de las Policías Lo-
cales operativas en su territorio, precepto desarrollado en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura por la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales
de Extremadura, modificada por la Ley 4/2002, de 23 de mayo, estando dicha competencia
recogida en su propio Estatuto de Autonomía.

TERCERO:

En atención a lo dispuesto en el articulo 20.1 de la citada Ley 1/1990, de 26 de abril, se crea
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura (ASPEX), adscrita a la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública a la que corresponde, además de otras competencias que se
le atribuyan, la formación y perfeccionamiento de los Policías locales y la investigación, estu-
dio y divulgación en materia de seguridad pública.
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Por su parte, en el punto 2.c) del mismo precepto legal, se dispone que para la consecución
de los objetivos previstos en el artículo anterior, corresponde a la Academia de Seguridad Pú-
blica de Extremadura promover la concertación y colaboración con organismos o instituciones
públicas para la mejora de las funciones que le están encomendadas.

CUARTO:

El Excmo. Ayuntamiento de Plasencia posee instalaciones adecuadas e idóneas para su utili-
zación en la actividad formativa de la ASPEX, tales como:

— Un salón de actos con capacidad de hasta noventa personas en el que pueden desarro-
llarse conferencias, cursos, exposiciones, reuniones, etc.

— Un aula de coordinación de 50 m2 con capacidad para veinte personas, donde pueden de-
sarrollarse eventos, reuniones, ruedas de prensa, etc.

— Gimnasio de unos 100 m2, donde pueden desarrollarse las actividades necesarias para el
buen estado físico de los miembros de la Policía Local, así como Cursos de defensa per-
sonal policial, etc.

— Galería de Tiro, diseñada para seis tiradores con sistema informático regulador de los ejer-
cicios, donde los Policías Locales y otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de la zona nor-
te de la provincia de Cáceres podrían realizar sus prácticas de tiro anuales y obligatorias.

QUINTO:

En aras del principio de cooperación que debe presidir las relaciones entre las distintas Ad-
ministraciones Públicas, con el fin de mejorar la colaboración interadministrativa, permitien-
do una más eficaz utilización de los recursos destinados a la formación, y como instrumento
para materializar la deslocalización de parte de la formación impartida por la ASPEX en Ba-
dajoz, las partes consideran de interés establecer el marco que ha de presidir futuras actua-
ciones en este sentido entre la ASPEX y el Ayuntamiento de Plasencia.

SEXTO:

En consecuencia, con el fin de facilitar una futura colaboración entre ambas administraciones,
y a tenor de lo previsto en el artículo 32.1.a de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ambas partes suscriben el presente Con-
venio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: Objeto y fines.

El objeto del presente convenio es la concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Pla-
sencia con la finalidad de adecuar y acondicionar aquellas instalaciones municipales suscep-
tibles de utilización para la formación de los Cuerpos de Policías Locales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.
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SEGUNDA: Régimen Jurídico

La aportación dineraria de la Consejería de Hacienda y Administración Pública al objeto del
convenio, se ampara en lo dispuesto en el artículo 22.4.c y 32.1.a de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La inversión a realizar conforme al objeto y fin del presente convenio, se concreta en la me-
moria técnica aportada por el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia y que figura como Anexo al
mismo. 

TERCERA: Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia

A los fines descritos en la cláusula primera, el Ayuntamiento de Plasencia se obliga en el mar-
co de este Convenio, a la adecuación y acondicionamiento de las instalaciones que se consi-
deren adecuadas tanto para uso como galería de tiro como para la realización de cursos de for-
mación y perfeccionamiento, charlas, coloquios, jornadas y, en general, para toda actividad
formativa dirigida a la Policía Local de la Región, así como al mantenimiento de las mismas.

CUARTA: Obligaciones de Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Ex-
tremadura

La Consejería de Hacienda y Administración Pública se responsabilizará en el marco de este
Convenio a:

— Aportar para el objeto del presente Convenio la cantidad total de cincuenta y nueve mil
euros (59.000 €), en concepto de dotación de medios materiales y equipamientos a las
instalaciones de la Policía local del Ayuntamiento de Plasencia, que se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 11.05.116A.760.00, Proyecto 2014.11.005.0006.00 “Convenio
Ayuntamiento de Plasencia para inversiones Formación de Policía Local”, de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014. 

QUINTA: Abono de la aportación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

El abono de la aportación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública al objeto del
presente Convenio, se realizará de la siguiente forma:

1.º Una vez firmado el presente Convenio será transferido el 50 % de la cantidad consigna-
da en la Cláusula Cuarta, como aportación anticipada o financiación necesaria para po-
der llevar a cabo las adquisiciones inherentes al objeto del Convenio.

2.º Para proceder al pago del 50 % restante, el Ayuntamiento de Plasencia tendrá que justi-
ficar los gastos y pagos correspondientes al importe total de la aportación de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública.

La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Memoria final donde se describa la adquisición del material objeto de la aportación y su
adecuación a la finalidad formativa pretendida.

b) Cuenta justificativa firmada por e/la Alcalde/sa del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia que
deberá incluir las facturas originales o fotocopias compulsadas de las mismas, debida-



NÚMERO 213
Miércoles, 5 de noviembre de 2014 33621

mente relacionadas y totalizadas, que acrediten el gasto realizado y justifiquen el cumpli-
miento integro de la inversión objeto de la aportación, así como los justificantes del pago
efectuado.

En todo caso, la presentación de los documentos justificativos habrá de realizarse antes del
1 de diciembre de 2014.

SEXTA: Duración 

El presente Convenio tiene carácter anual y mantendrá su vigencia en cuanto al objeto pre-
visto, hasta el final del presente ejercicio 2014, siempre que no se produzca ninguna de las
causas de resolución previstas en la cláusula siguiente, con anterioridad a la expiración de su
vigencia.

NOVENA: Resolución

1. El presente Convenio podrá ser resuelto por las siguientes causas:

a) El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del Convenio.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo que fundamenta la concesión de la subven-
ción y, en general, cuando se de alguna de las causas previstas en el artículo 43.1 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

2. La resolución del Convenio dará lugar a la revocación y reintegro de la subvención en
la cantidad y de acuerdo con el procedimiento determinado en los artículos 43 y si-
guientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. 

El Consejero de Hacienda El Alcalde del Excmo. 
y Administración Pública Ayuntamiento de Plasencia

Fdo.: D. Clemente Juan Checa González Fdo.: D. Fernando Pizarro García
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